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Expediente 005 2020-00048 00 

 

Como quiera que de acuerdo con en el informe secretarial que antecede 

se colige que dentro del presente asunto no existe embargo de 

remanentes y, en atención a la solicitud formulada por las partes mediante 

correo electrónico de fecha 02 de agosto de 2021 y reiterada en misiva 

adiada 12 de octubre pasado, el Despacho en virtud de lo reglado en el 

numeral 1° del artículo 597 del C.G.P., RESUELVE:  

 

1. ORDENAR el levantamiento de la medida cautelar que recae sobre el 

bien inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria 50C-

1457781. Ofíciese. 

2. Una vez que se encuentre registrada en dicho documento tanto el 

levantamiento de la medida, como la dación en pago, se decidirá en 

relación con la terminación del proceso solicitada en la memorada 

comunicación. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  

 
1 Estado electrónico del 22 de noviembre de 2022 
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